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EXTRACTO
 

GASTÓN ARANÍS QUIROZ, Notario Público, O’Higgins 528, Concepción, suplente del
titular Juan Espinosa Bancalari, certifico: Por escritura pública de fecha 13 de abril de 2021, Rep.
Nº 1527, ante mí, DAVID ENRIQUE REPETTO IJHA, CARMEN GLORIA ROCK NÚÑEZ,
MARÍA CECILIA REPETTO COFRÉ, RENE FRANCISCO VALDERRAMA FUENTES,
GINO GIOVANNI REPETTO IJHA, LUCIA MARÍA ZALAQUETT REPETTO, y
CATALINA ANDREA ZALAQUETT REPETTO, todos domiciliados para estos efectos en la
comuna de Concepción, calle Caupolicán n° 774, 2° piso; constituyeron sociedad de
responsabilidad limitada, cuya razón social es COMERCIAL TALCA LIMITADA. El giro
social será: Uno) La creación, construcción, instalación, adquisición, arrendamiento y/o
subarrendamiento, explotación y administración, por cuenta propia o ajena, o a cualquier título,
de inmuebles y/o supermercados, mayoristas o minoristas; el otorgamiento de concesiones, y la
administración por cuenta propia o ajena, de todo tipo de concesiones relacionadas con
supermercados y distribuidoras; la promoción por cuenta o ajena, compra y venta de toda clase
de bienes, muebles e inmuebles, incluso a través de plataformas virtuales en internet; la
prestación de servicios publicitarios y de marketing; la compra y venta, importación y
exportación de toda clase de bienes y mercaderías; la representación y agencia de otros
productores o distribuidores. Para la consecución del objeto la sociedad podrá constituir otras
sociedades de todo tipo, o incorporarse como socia, accionista o asociada a otras ya existentes.
Dos) La prestación de asesorías en materia de gestión, financiamiento y laborales, a favor de
empresas del giro de supermercados. Y Tres) La realización de cualquier otro negocio
relacionado directa o indirectamente con los anteriores. Administración y el uso de la razón
social: DAVID ENRIQUE REPETTO IJHA, RENE FRANCISCO VALDERRAMA FUENTES,
GINO GIOVANNI REPETTO IJHA y CATALINA ANDREA ZALAQUETT REPETTO
individualmente, sin perjuicio de actos en que deben obrar conjuntamente 2 cualquiera de ellos, y
de limitaciones en que deben comparecer todos los socios. Capital asciende a $5.000.000.- que
cada uno de los socios aporta en los montos que se indican, y que cada uno pagará,
respectivamente, dentro del plazo de 3 años, contados desde la fecha de la escritura pública de
constitución de la sociedad: DAVID ENRIQUE REPETTO IJHA aporta $1.000.000.-;
CARMEN GLORIA ROCK NÚÑEZ aporta $250.000.-; MARÍA CECILIA REPETTO COFRÉ
aporta $750.000.-; RENE FRANCISCO VALDERRAMA FUENTES aporta $500.000.-; GINO
GIOVANNI REPETTO IJHA aporta $1.250.000.-; LUCIA MARÍA ZALAQUETT REPETTO
aporta $625.000.-; y CATALINA ANDREA ZALAQUETT REPETTO aporta $625.000.-. En
consecuencia, el capital deberá pagarse dentro del plazo de 3 años, contados desde la fecha de la
escritura pública de constitución de la sociedad. Sociedad durará 25 años desde fecha escritura
extractada, prorrogables por períodos de 10 años, de no mediar aviso término dado según
escritura extractada. Domicilio: Concepción. Concepción, 16 de abril de 2021.
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